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Tribunal de Justicia Administrativa de Nayarit 

Segunda Sala Administrativa 

Ponencia "E" 

RR/11/00070/2023 

contrato S.A.F.D.G.A. 066/2015, njasi¿os intereses moratorias y gastos 
legales correspondientes. 

'¡;j: J.,-

J '.:') 
'f. '4 Al respecto, cabe precisar que los acfos �xpuestos en el párrafo anterior, el 

Magistrado Instructor del J&iciCJ� Contencioso Administrativo 
t; fo 

JCA/11/00133/2023, los tuvo como ac{os �dministrativos impugnados en los
mismos términos, mediante acuerdo'�e /.echa dieciocho de abril de dos mil 

i :t' 

veintitrés 16, a través del cual se admifló lií demanda, al establecer: 
! J
§ 

"Por lo tanto, con fundamento en los drtícülos 109, 112, 120, 125 y 128 de la 
Ley de Justicia y Procedimientos ad/f¡indtrativos del Estado de Nayarit, se

admite a trámite la demanda éq d,ontra de Director General de
Administración de la Secretaría ge iAdmínístración y Finanzas del
Gobierno del Estado, impugnado /os 'Jictps señalados en el punto 1/1 de su
escrito de atención a la prevención Jodpulada e fecha trece de marzo de 
dos mil veintitrés." l 'l'

t l 
Ahora bien, en la página seis del �1Írito de ampliación a la demanda 

'it." presentado el catorce de junio de dos�il veintitrés, apartado IV, el actor del 
g;3 

Juicio Contencioso Administrativo JGNll/00133/2023, señaló como actos 
·� 

administrativos impugnados, los siguiEtntes:
,¡¡ 
l 
1 5. La falta de respuesta o silencio de'f,� Autoridad Demandada del Escrito de 

fecha 07 de diciembre fiY remitido mediante correo roda/fo. 
moncada@rohde-schwarz¡c@m a los correos **************, ************, con 
fecha 12 de diciembre, donde se le soffeci(1 DIRECTAMENTE a la Autoridad 
Demandada nos indique la prcÍfJráfnación de fechas para pago a mi 
representada en el ejercicio 2qf3 tor /os pagos convenidos el 27 de 
octubre de 2022 y en reqpue�Ja al oficio ********* Transcurriendo a la fecha 
5(cin&o) ri/.�ses naturales desde que se remitió el escrito correspondiente 
sin r/spue�ta alguna.

6. La negativa de pago a mi.i! repré;;entada mediante Oficio Número 
OF/CIO.SAF//2023 de fecha 02 de fe�rero de 2023 emitido por el Director 
General de Tesorerfa de la s4cretariii¡;,de Administración y Finanzas, y en 

respuesta obligada a una Solicitud dej1cceso a la Transparencia Número 
180370522000271, promovic/;J ante e!Znstituto de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de /Nayarit co[) fecha 07 de diciembre de 2022. 
Mencionada negativa nos f(ie comuniqada el 02 de marzo de 2023 por 
correo del ITA/. / '".,

7. El desconocimiento del convenio de, reconocimiento de adeudo y 
compromiso de pago fitrnado el 27 •,:de octubre de 2022 entre mi 
representada y la autoridad demandada, desconocimiento expresado por 
el Director Jurídico Contencioso de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de Nayarit en su contestación de la demanda inicial del 
JCA/11/133/2023. El cual nos fue notificado personalmente el 31 de mayo de 
la presente anualidad.

16 Visible a fojas 218 a 220 del expediente que se actúa, mismas que corresponde a copias certificadas del Juicio Contencioso

Administrativo JCA/11/00133/2023. 

Página 8112 

**********

**********

**********

**********

**********











,






